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Proyecto de Ley N° 	 / 2017 - CR 

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL 
Y DE NECESIDAD PÚBLICA LA PROMOCIÓN, 
ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO DE NOMINACIÓN 
COMO PATRIMONIO CULTURAL DE LA 
HUMANIDAD POR LA UNESCO DEL 
COMPLEJO ASTRONÓMICO DE CHANKILLO, 
UBICADO EN EL DISTRITO Y PROVINCIA DE 
CASMA, DEPARTAMENTO DE ANCASH .  

El Grupo Parlamentario Fuerza Popular, por iniciativa del Congresista de la 

República CARLOS ALBERTO DOMÍNGUEZ HERRERA, ejerciendo las 

facultades de iniciativa legislativa que le confiere el artículo 107° de la Constitución 

Política del Perú y los artículos 75° y 76° del Reglamento del Congreso de la 

República, proponen el siguiente Proyecto de Ley. 

FÓRMULA LEGAL 

11111 N 

'112245i5  EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

HA DADO LA LEY SIGUIENTE: 

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y DE NECESIDAD PÚBLICA LA 

PROMOCIÓN, ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL EXPEDIENTE 

TÉCNICO DE NOMINACIÓN COMO PATRIMONIO CULTURAL DE LA 

HUMANIDAD POR LA UNESCO DEL COMPLEJO ASTRONÓMICO DE 

CHANKILLO, UBICADO EN EL DISTRITO Y PROVINCIA DE CASMA, 

DEPARTAMENTO DE ANCASH. 

Artículo Único.- Declaración de Interés Nacional y de Necesidad Pública 

Declárese de interés nacional y necesidad pública la promoción, elaboración y 

presentación del expediente técnico de nominación como Patrimonio Cultural de la 
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